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Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por 
ia Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se concede 
a la Empresa «Bernardo Villanueva Reta-Pámplonica, Sociedad 
Anónima» el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hac. extensivo a los materiales y productos que, ño producién 
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

El plazo de disfrute de este beneficio será de cinco años a 
contar desde la fecha de publicación de la presente Orden o, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a lá priva
ción del beneficio concedido y ál abono o reintegro, en su caso, 
del Impuesto bonificado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8971 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 52 
concedida al Banco Herrero, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los siguientes establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Herrero, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General, acuerda que la autorización número 
52, concedida el 16 de octubre de 1964 a la citada Entidad se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Oviedo
Mieres, sucursal en General Ladreda, 5, a la que se le asigna 

el número de . identificación 33-10-46.
Siero, sucursal en barrio Quintanars, sih número, a la que se 

le asigna el número de identificación 33-10-47.
Mieres, sucursal en Héroes de Simancas, 40, a la que se 

le asigna el número de identificación 33-10-48.
Madrid, 14 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 

Aracil Martín.

8972 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se publica el resultado del tercer sorteo 
de amortización de las «Cédulas para inversiones», 
tipo «D», al 4,50 por 100, de la emisión de 20 de 
abril de 1967.

El día 20 del corriente mes de marzo ha tenido lugar en esta 
Dirección General el tercer sorteo de amortización de las «Cédu
las para inversiones», tipo D», al 4,50 por 100, de la emisión de 
2o de abril de 1967, correspondiente al vencimiento anual de.20 
de abril de 1980, de conformidad .con lo dispuesto en la Resolu
ción de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos de fecha 
11 de enero de 1972 (-Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) 
por la que se aprueba el cuadro de amortización, cuyo sorteo 
dio el resultado siguiente:

Serie Número 
de las bolas

Número de las cédulas 
amortizadas

A
B
C

3
2
2

20.001 al 30.000 
5.201 al 10.400 

16.201 al 32.400

Las referidas cédulas, que serán reembolsadas a partir del 
día 20 de abril próximo, se presentarán en Madrid, en esta 
Dirección General, y en las restantes provincias en las Delega
ciones de Hacienda, relacionadas en las correspondientes factu
ras, que serán facilitadas por dichas Dependencias y deberán 
llevar unido el cupón número' 27 de vencimiento de 20 de octu
bre de 1980.

Madrid, 21 de marzo de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

8973 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción solicitada por el Ayuntamiento de Tudela (Na
varra), para captar aguas del río Ebro, en su 
término municipal, para el abastecimiento de la 
población.

El Ayuntamiento de .Tudela (Navarra) , ha solicitado el apro
vechamiento de ún caudal de 110 litros por segundo, a captar 
aei rio Ebro, en su término municipal, para el abastecimiento 
de la población y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al' Ayuntamiento de 
Tudela (Navarra) el aprovechamiento de ún caudal de 110 litros 
por segundo, a captar del río Ebro, en su término municipal, 
para el abastecimiento de la población con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación de la concesión y que por esta 
Resolución se aprueba, a efectos concesionales, redactado por 
el ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don David Ma
queas López, que fue aprobado técnicamente por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas en 24 de febrero de 1978, y cuyo, 
presupuesto de ejecución material asciende a 12.453.895 pesetas.

La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pe
queñas modificaciones, que sin alterar la esencia de la conce
sión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras deberán realizarse dentro de los plazos 
que sé establezcan en la contratación de las mismas para su 
ejecución.

Tercera.—Esta concesión queda supeditada al oportuno in
forme de la Jefatura Provincial de Sanidad de Navarra, sobre 
el agua resultante de la apertura del pozo, quedando obligado 
el Ayuntamiento a remitir a dicha Jefatura de Sanidad en el 
menor plazo posible, una muestra del agua del mismo reco
gida por lo menos tres dí'a6 ■ después de funcionar en régimen 
continuo, con objeto de realizar el oportuno análisis y subsi
guiente informe.

El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo que 
se disponga por la Dirección General de Obras Hidráulicas 
como consecuencia del indicado informe de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, pudiendo en su caso caducarse la presente 
concesión, o bien imponer las condiciones complementarias qué 
6e estimen necesarias.

Cuarta.—La puesta en marcha del abastecimiento tendrá 
lugar una vez que el Ayuntamiento haya presentado certificado 
emitido por la Jefatura Provincial de Sanidad de potabilidad de 
las aguas después de tratadas por el sistema de potabilización 
adecuado, condición indispensable para suministrar el agua al 
vecindario.

Quinta.—Las aguas deberán ser objeto de análisis periódicos 
para comprobar 6us condiciones de potabilidad, siendo respon
sable el Ayuntamiento concesionario, en todo momento, del 
suministro de las mismas en las debidas condiciones. La Admi
nistración se reserva el derecho de obligar al concesionario a 
instalar por su cuenta los elementos necesarios para evitar 
la contaminación de las aguas, en cualquier momento en que 
aquélla lo estime oportuno.

Sexta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede! El Ayuntamiento concesionario vendrá obligado a ins
talar los dispositivos de control o modulares del caudal de las 
características que se establezcan. El Servicio comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por el Ayuntamiento no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, y el tiempo de 
funcionamiento del equipo elevador se fijará de acuerdo con 
los datos que se estimen en el reconocimiento final de las obras.

Séptima.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, durante su construcción quedarán, a cargo de la Confe
deración Hidrográfica de) Ebro, y en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo-de la Comisaría de 
Aguas del Ebro siendo de cuenta del Ayuntamiento concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen con arreglo a las disposiciones vigentes. Una vez 
terminados y previo aviso del Ayuntamiento concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, y relacionán
dose en ella las características de la maquinaria instalada en 
el aprovechamiento sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Octava.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Lae servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

La presente autorización no modifica el carácter de dominio 
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón no podrán
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ser inscritos en el Registro de la Propiedad ni ser objeto de 
enajenación, cesión, venta o permuta.

Novena.—El agua que se concede queda adscrita a loe usos 
especificados, quedando prohibida su enajenación, cesión 
o arriendo, con independencia de aquéllas.

Diez.—La Administración se reserva el derecho a tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda ciase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero 6in perjudicar las obras de aquélla.

Once.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a 6alvo 
el derecho de propiedad con ¡a obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Doce.—Esta'concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado y que 
proporcioneh o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho al Ayuntamiento concesionario 
para intervenir en el régimen de regulación de la concesión.

Trece.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento 
a, efectos denlas expropiaciones que sean necesarias, debiendo 
el Ayuntamiento concesionario indemnizar a aquellos titulares 
de aprovechamientos legalmente preexistentes, en la medida 
en que puedan ser afectados por esta concesión, bien por con
venio amistoso con los mismos, o, en -su defecto, siguiendo el 
procedimiento expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse 
uso del aprovechamiento entre tanto no se indemnice a quien 
resulte afectado por el mismo.

Catorce.—El Ayuntamiento concesionario deberá cumplir lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 25 de febrero de 1987 
sobre tarifas de abastecimiento de agua por municipios.

La tarifa de aplicación será aprobada por la autoridad com
petente.

Quince.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 
sobre vertido de aguas residuales debiendo estar autorizado 
el vertido previamente a la autorización de la puesta en marcha 
de la explotación.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autori
zación se dicten.

Dieciséis.—La autorización para el trabajo en zona de poli
cía de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de 
las autoridades competentes

Diecisiete.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciocho.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies.

Diecinueve.—La autorización para el trabajo en zonas de 
policía de vías públicas deberá recabarse de la autoridad com
petente.

Veinte.—Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de esta6 condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según loa trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

8974 RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por las obras 7-SE 272.M, «Autovía de 
acceso a Sevilla», término municipal de San Juan 
de Aznalfarache.

La Dirección General de Carreteras por Resolución de 20 
de julio de 1976 ordeñó la iniciación del expediente de expro
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución del 
proyecto mencionado, al que por estar incluido en el programa 
de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplica
ción el párrafo b) del articulo 42 del texto refundido aprobado 
por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por lo que se consideran 
implícitas las declaraciones de utilidad públipa, necesidad de 
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados, con ios efectos que establecen en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados, que figuran en la relación adjun
ta, para que comparezcan en el Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache el próximo día 15 de mayo, a las diez horas, al

objeto de trasladarse al propio terreno para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal
mente o por medio de Apoderado notarial para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la Con
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno 
y a su costa, de Perito o Notario.

Los. interesados, ’.sí como las personas que siendo titulares 
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados, se 
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegacio
nes por escrito, en el plazo de ocho días, ante esta Octava Jefa
tura Regional de Carreteras —División de Actuación Administrar 
tiva— para subsanar errores y completar datos declarativos o 
justificantes en su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 21 de abril de 1980.—El Jefe de la División, José. Pé
rez Valdivieso.—6.550-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de San Juan de Aznalfarache

Finca número 4-A. Propietario: Minas de Cala, S. A.
Finca número 13. Propietario: Inmobiliaria Copeli, S. A.
Finca número 14. Propietario: Don Francisco Gómez Barris.

MINISTERIO DE EDUCACION

3975 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza al Centro Superior de Estudios Empre
sariales, sito en Pamplona, avenida Pío XII. 1, 
para impartir por correspondencia las enseñanzas 
que se citan.

Examinado el expediente promovido por don Antonio García 
Madrid, mediante el que solicita se conceda por este Ministerio 
autorización al denominado Centro Superior de Estudios Empre
sariales, sito en Pamplona, avenida Pío XII, número 1, 2.‘ 
pianta, para impartir por correspondencia las enseñanzas de 
«Curso de Dirección General», «Curso de Dirección Internacio
nal», «Curso de Dirección Administrativa», «Curso de Dirección 
de Marketing», «Curso de Dirección Social» y «Curso de Direc
ción Técnica»; '

Resultando que se ha recibido en la Subdirección General de 
Ordenación Académica el expediente de referencia, al que figu
ran incorporados los informes favorables de la Delegación Pro
vincial de Eduación de Pamplona;

Resultando que igualmente la Subdirección General de Orde
nación Académica de la Dirección General de Enseñanzas Me
dias, se manifiesta conforme con la concesión de la autorización 
solicitada;

Vistos el Decreto de 17 de junio de 1955, la Orden de 11 de 
julio del mismo año, los artículos pertinentes de la Ley General 
de Educación y los informes obrantes en el expediente;

Considerando que, hasta que se desarrollen específicamente 
los principios generales establecidos en la Ley General de Edu
cación sobre modalidad de enseñanzas por correspondencia, son 
de aplicación con carácter reglamentario de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición final cuarta de dicha Ley, las normas 
del Decreto y de la Orden que se citan en los Vistos;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido al respecto en las citadas normas;

Considerando que el Centro, cuya autorización se solicita, 
reúne todos los requisitos y circunstancias exigidas en el Decreto 
y en la Orden de referencia y que a mayor abundamiento son 
favorables los informes obrantes en el expediente;

Considerando que en consecuencia procede conceder autoriza
ción al Centro Privado de Enseñanza por Correspondencia «Cen
tro Superior de Estudios Empresariales», para que pueda im
partir los cursos de «Dirección», «Dirección general», «Dirección 
internacional», «Dirección administrativa», «Dirección de Mar
keting», «Dirección social» y «Dirección técnica»;

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 3.° del Decreto de 17 de julio de 1955, dicho Centro se 
clasificará por la naturaleza de las enseñanzas a impartir, en 
el grupo I, con el número 256 del Registro General de Centros 
Privados por Correspondencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Centro Privado de Enseñanza por 
Correspondencia denominado «Centro Superior de Estudios Em
presariales», sito en Pamplona, avenida Pío XII, número 1, 
segunda planta, para impartir por correspondencia los cursos 
de «Dirección general», «Dirección internacional», «Dirección 
administrativa», «Dirección de Marketing», «Dirección social» y 
«Dirección Técnica».


